
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR * 

SUPERINTENDENCIA DE 
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FORMULARIO DE ACTUALIZACIÓN DE 

DATOS 

    

            

    
  

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LA EMPRESA 
  

  

                                      
  

  

    
  

  

  

                  
  

  
      

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC EXPEDIENTE 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

RIVERACAONI S.A. 1| 7| 9] 2] 2] 2] 4| 4] 5| 4] O] Ol 1] 1| 6| 3] 8| 5] 6 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: PARROQUIA: 

PICHINCHA PEDRO VICENTE MALDONADO PEDRO VICENTE MALDONADO PEDRO VICENTE MALDONAD 

CALLE: NUMERO: PISO/OFICINA 

AV. 29 DE JUNIO 1120 

INTERSECCIÓN: TELÉFONO 1 0| 2| 2| 3| 9| 2] 2 

AV. PICHINCHA MZ. 13A TELÉFONO 2 op 9 

FAX O| 2| 2| 3] 9] 2| 6 

EDIFICIO o C. COMERCIAL: CORREO ELECTRÓNICO: 

hernanchnO hotmail.com 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: COD. ACT. (CHU 4) 

Prestar el servicio de transporte de carga pesada a nivel nacional e internacional, conforme a la 

autorización de los competentes organismos de tránsito; b) La compañía podrá importar, exportar, 

representar y distribuir productos de toda clase, y vehículos de carga, así como sus partes, piezas, 

repuestos y accesorios de toda marca, sean nacionales o extranjeros * H4923.01 
  

NOTA:  1.- El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

  DECLARACION: El administrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la idad de la inf ión p á da en el 

presente formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañías, normada en “REGLAMENTO QUE 

ESTABLECE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA-DE—SQMPAÑÍAS, LAS 

SOCIEDADES SUJETAS A SU CONTROL Y VIGILANCIA”. 

  

    

  

y + 
FECHA DE PRESENTACION: AÑO MES DÍA FIRMA DEL pere SENTANTE LEGAL 

Nombre: WALTER ENRIQUE BRAVO MARTINEZ 

Identificación: 1714641022           

  

  

2 9 DIC. 2011 

OPERADOR 2 
QUITO 
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